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ORDEWAYZA

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER la leyenda "2025, año del paso a la inmortalidad del

Papa Francisco, símbolo de amor y humildad", a utilizarse en el margen superior

derecho de toda la papelería oficial municipal hasta el día 31 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 4 86
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 13/05/2025; 
CORRESPONDIENTE A LA TERCERA SESIÓN ORDINAR1A DE FECHA
08/05/2025.-
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DECRETO MUNICIPAL N° /2025.-

NTENDEt.1-E
lpgiidad de Ushuala

Província de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

--=República Argentina--
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 2 i3 MAYO 2025

VISTO el expediente electrónico E-5531/2025, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada de fecha

13/5/2025, correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio de

la cual se establece la leyenda "2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco,

símbolo de amor y humildad", a utilizarse en el margen superior derecho de toda de la

papelería oficial municipal hasta el día 31 de diciembre de 2025.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad realizó la intervención

del caso recomendando la promulgación del mismo.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.L y T N° 15 4 	 12025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
88 4ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°  sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornada del día 13/05/2025,

correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio de la cual se

establece la leyenda "2025, año deI paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de

amor y humildad" a utilizarse en el margen superior derecho de toda de la papelería oficial

municipal hasta el día 31 de diciembre de 2025. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

`Las Islas Malvinas, Georglas y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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